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2. Los medios personales, presupuestarios y patrimoniales 
objeto de traspaso, a los que se refiere el punto anterior, serán 
aquellos correspondientes a la Administración periférica del 
Estado, que hasta el momento de la delegación estuvieran específi­
camente destinados a la gestión de los transportes terrestres, 
debiendo quedar suprimido, mientras dicha delegación se man­
tenga, cualquier órgano de gestión específica del transporte terrestre 
que pudiera existir dentro de la Administración periférica del 
Estado, excepto, en su caso, en las provincias fronterizas con 
Estados extranjeros los necesarios para realizar las funciones 
administrativas precisas en relación con el transporte internacional.

Artículo 19

En el caso de que una Comunidad Autónoma incumpliere las 
disposiciones contenidas en la presente Ley Orgánica, el Gobierno, 
previo dictamen te del Consejo de Estado, requerirá formalmente a 
la Comunidad, y si en el plazo de dos meses ésta mantuviera su 
actitud, podrá acordar la revocación de la delegación.

Artículo 20

Sin perjuicio de la adopción de las medidas previstas en el 
artículo anterior, los actos y acuerdos que dicten las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio de funciones delegadas, vulnerando las 
normas o disposiciones estatales, podrán ser suspendidos por el 
Ministro de Transporte, Turismo y Comunicaciones. Dicha sus­
pensión será recurrible directamente ante la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.

DISPOSICION ADICIONAL

1. Previo acuerdo con la Comunidad Foral de Navarra y con 
la Diputación Foral de Alava se adaptarán las facultades y 
competencias que, en virtud de los Convenios actualmente existen­
tes, ejercen las mismas en relación con los transportes que exceden 
de su ámbito territorial, al marco de ordenación sustantiva y 
competencia! establecido en la presente Ley.

2. El régimen de delegación de funciones previsto en esta Ley 
únicamente será aplicable a la Comunidad Foral de Navarra y a la 
Diputación Foral de Alava en la medida en que implique una 
ampliación de las competencias que las mismas ostentan.

3. A fin de equiparar lo establecido en los apartados anteriores 
respecto a la Diputación Foral de Alava, para las Diputaciones 
Forales de Vizcaya y Guipúzcoa, se establecerán los oportunos 
acuerdos con las mismas en el marco de lo establecido en la 
presente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley Orgánica entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos lo españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palma de Mallorca, a 30 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

17801 LEY 14/1987. de 30 de julio, sobre declara­
ción de interés general del Estado de las obras 
necesarias para el suministro de agua para consumo 
urbano e industrial en la zona de Sagunto.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley:
La Reconversión Industrial del Sector Siderúrgico ha supuesto 

para Sagunto y su zona de influencia una gran reducción de su 
índice de empleo y producción, lo que llevó al Gobierno, en uso de 
las facultades que le confiere la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
a declarar el área de Sagunto como zona de preferente localización 
industrial e industrial agroalimentaria, en virtud de los Reales 
Decretos 2715/1983 y 2748/1983, ambos de 28 de septiembre, 
respectivamente.

Para el adecuado desarrollo de las industrias en el área de 
Sagunto es necesario suministrar nuevos caudales de agua, inexis­

tentes en la propia zona; lo que exige la ejecución de las obras de 
infraestructura necesarias, que permita su traída y conducción 
desde lugares de fuera de la misma.

La regulación del embalse de Contreras, en el río Cabriel, 
afluente del río Júcar, y del dominio del Estado, permite la 
liberación de caudales suficientes para reservar un metro cúbico 
por segundo, con destino al consumo urbano e industrial en esta 
zona.

El interés general de las obras necesarias para suministrar al 
área de Sagunto las aguas precisas que permitan su adecuado 
desarrollo industrial, deriva de la naturaleza de la Reconversión del 
Sector Siderúrgico como de interés general de la Nación. Por otra 
parte, la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985, en su artículo 44, 
establece que las obras públicas de carácter hidráulico que sean de 
interés general habrán de ser aprobadas por Ley e incorporadas al 
Plan Hidrológico Nacional.

Las obras de infraestructura para la conducción de los caudales 
serán las comprendidas únicamente desde el canal Júcar-Turia 
hasta Sagunto, por cuanto desde el rio Júcar hasta el río Turia las 
aguas serán conducidas por el canal Júcar-Turia, actualmente en 
explotación.

Por último, procede, a falta de Plan Hidrológico, establecer la 
reserva de caudales con cargo a la que se otorgaran, en su 
momento, las correspondientes concesiones.

Articulo 1

Se declaran de interés general del Estado las obras necesarias 
para la conducción del caudal de un metro cúbico por segundo, 
desde el canal Júcar-Turia hasta el barranco de Puzol, en la 
provincia de Valencia, que quedarán incorporadas al Plan General 
de Obras Públicas, como obras de infraestructura de recursos 
hidráulicos, y, en su día, al Pian Hidrológico Nacional.

Artículo 2

Se reserva a favor de la Confederación Hidrográfica del Júcar 
un caudal de un metro cúbico por segundo, procedente de la 
regulación del embalse de Contreras, en el rio Cabriel, con destino 
al consumo urbano e industrial en el área de Sagunto.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorca, a 30 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

17802 LEY 15/1987, de 30 de julio, de tributación 
de la Compañía Telefónica Nacional de España.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley:
La especial situación jurídica de que goza en la actualidad la 

Compañía Telefónica Nacional de España, así en lo que hace 
mención al ámbito y contenido de sus actividades como por lo que 
se refiere a su régimen fiscal, tiene su origen en el Decreto-ley de 
25 de agosto de 1924, por el cual, y como consecuencia de la 
confusa y deficiente posición en que había desembocado el servicio 
de comunicaciones telefónicas en España, siendo causa fundamen­
tal de ello la excesiva proliferación de disposiciones contradictorias 
existentes en aquel momento, se autorizó al Estado la contratación 
con la expresada Compañía del referido servicio.

El citado Decreto-ley se derogó por la Ley de 31 de diciembre 
de 1945, por la que se concedió al Estado la necesaria autorización 
para celebrar un nuevo contrato con la Compañía Telefónica 
Nacional de España, contrato éste que se aprobó por Decreto de 31 
de octubre de 1946, y en el cual se contemplan muy escasas 
modificaciones respecto de la normativa hasta aquel momento 
vigente. En la base 7.a de este último contrato.se estableció, en 
relación con la Compañía de referencia, un régimen fiscal especial 
para la misma, cuyo contenido, en síntesis, consistió en la
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sustitución de la totalidad de las deudas tributarias por cualquier 
arbitrio, tasa, contribución especial o impuesto de los que fuera 
sujeto pasivo y quienquiera que fuese el sujeto activo exaccionador 
de los mismos, por un porcentaje que sobre sus ingresos y en la 
forma y medida que se establecía en el propio contrato, habría de 
abonar la Compañía al Estado.

El sistema descrito, conocido de antiguo por nuestra jurispru­
dencia bajo la calificación de «Pacto solemne», ha ido perdiendo 
paulatinamente su razón de ser por muy diversas razones, de las 
que no son las menos importantes, por una parte, la desaparición 
de las circunstancias justificativas de su existencia y pervivencia y, 
por otra, la impropiedad de mantener el régimen fiscal expuesto 
como excepción única en un ordenamiento fiscal que, a partir de 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, se encuentra rígidamente 
inspirado en el principio de reserva de ley y, muy concretamente, 
en todo cuanto hace mención a beneficios y privilegios fiscales. 
Todo ello convierte en ineludible la necesidad de proceder a la 
elaboración de una nueva normativa que coloque, en la medida de 
lo posible, a la Compañía Telefónica Nacional de España en 
situación análoga a las demás Empresas españolas por lo que hace 
referencia a nuestro actual sistema fiscal, sin perjuicio de que las 
especiales características predicables de la actividad económica 
desarrollada por la Compañía, y muy especialmente su ámbito de 
actuación territorial que se extiende a todo el territorio de la 
Nación, exijan que la expresada normativa contemple soluciones 
de excepción, con referencia al régimen general, en determinados 
aspectos relacionados con la tributación local.

En efecto, por cuanto hace mención al sistema fiscal estatal y a 
los de las Comunidades Autónomas, es perfectamente factible la 
asimilación de la situación fiscal de la Compañía Telefónica 
Nacional de España a la de cualquier otra persona jurídica sujeto 
pasivo de las figuras tributarias que los integran. Muy distinta es la 
cuestión si se la contempla desde la óptica de las Haciendas 
Locales. La pluralidad de sujetos activos exaccionadores, la diversi­
dad de Ordenanzas locales con la subsiguiente multiplicidad de 
tipos, tarifas y sistemas de gestión contempladas en las mismas; el 
sinnúmero de conductas y acontecimientos que integran los hechos 
imponibles de las tasas y contribuciones especiales locales; todo 
ello unido a la circunstancia de que los servicios de la Compañía 
se prestan en la práctica totalidad de las Corporaciones Municipa­
les y Provinciales integrantes del Estado español, imponen de 
manera inevitable la adopción de una solución que, respetando los 
derechos e intereses de las Entidades locales, propicie el que la 
Compañía pueda hacer frente a sus obligaciones tributarias para 
con las mismas sin que ello le irrogue una presión fiscal indirecta 
y unos costes de gestión que convertirían el cumplimiento de tales 
obligaciones en insoportablemente oneroso para el sujeto pasivo de 
las mismas. La única solución en orden a obtener el fin reseñado 
es el cumplimiento sustitutorio mediante el abono de una compen­
sación anual en metálico.

Conviene, sin embargo, exceptuar de tal sistema compensatorio 
a' las deudas tributarias que traen su causa de dos impuestos 
municipales muy determinados, cuales son la Contribución Terri­
torial Urbana y la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, y 
por razón de que siendo tributos de base catastral, constituye una 
cuestión de mayor interés para todas las Administraciones Públicas 
el que las exenciones subjetivas en ambos tributos sean limita&s, 
en grado máximo con el fin de que, dado el gran valor informativo 
de los Catastros respectivos, éstos puedan ser lo más completos 
posible.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, la Ley establece 
la sustitución de las deudas tributarias que correspondiesen a 
cualesquiera tributos locales de los que fuese sujeto pasivo la 
Compañía Telefónica Nacional de España, con excepción de la 
Contribución Territorial Urbana y de la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria, por una compensación en metálico a satisfacer 
anualmente por la Compañía a las Corporaciones Locales, en la 
forma y plazos que reglamentariamente se determinen. Esta com­
pensación se integra por las cantidades resultantes de aplicar un 
porcentaje sobre la facturación realizada en cada municipio y otro 
porcentaje distinto sobre la que efectúe en cada provincia, islas o 
Comunidad Autónoma Uniprovincial.

Por último, la Ley, en su disposición adicional primera, 
introduce una modificación en el artículo 10 de la Ley 30/1985, de 
2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido, consistente en 
adicionar un número 11 al mismo, en cuya virtud se establece la 
exención por este impuesto para los servicios prestados por 
Empresas de servicios públicos de telecomunicación a otras de 
igual actividad establecidas en el extranjero, para la realización de 
cuchos servicios públicos cuando hubiesen sido iniciados fuera del 
territorio nacional.

Artículo 1
1. Queda suprimida la exención general que, en relación a 

toda clase de arbitrios, tasas, contribuciones e impuestos, se

reconoce a la Compañía Telefónica Nacional de España en el 
apartado 5.° de la base 7.a del contrato celebrado por el Estado con 
dicha Compañía, aprobado por Decreto de 31 de octubre de 1946.

2. Queda suprimida la participación compensatoria que se 
reconoce a favor del Estado en la base 7.a del citado contrato.

3. A partir de la fecha de efectividad de esta Ley, la Compañía 
Telefónica Nacional de España estará sujeta, y no exenta a todos 
los tributos de carácter estatal y local en la forma que se establece 
en los artículos siguientes, así como a todos los tributos de carácter 
autonómico en la forma que establezcan las disposiciones de las 
respectivas Comunidades Autónomas.

Artículo 2

Respecto de los tributos estatales, la Compañía Telefónica 
Nacional de España estará sujeta a los mismos con arreglo a la 
legislación general tributaria del Estado y a las normas específicas 
reguladoras de dichos tributos.

Artículo 3
Respecto de los tributos locales, la Compañía Telefónica 

Nacional de España estará sujeta a la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria y a la Contribución Territorial Urbana corres­
pondientes a los bienes de una y otra naturaleza de su titularidad, 
con arreglo a la legislación tributaria del Estado y a las normas 
específicas reguladoras de dichos impuestos.

Artículo 4
1. Por lo que se refiere a los restantes tributos de carácter 

local, las deudas tributarias que por su exacción pudieran corres­
ponder a la Compañía Telefónica Nacional de España se sustituyen 
por una compensación en metálico de periodicidad anual.

2. Dicha compensación será satisfecha trimestralmente por la 
Compañía Telefónica Nacional de España a los Ayuntamientos y 
Diputaciones Provinciales, en la forma que reglamentariamente se 
determine, y consistirá en un 1,9 por 100 de los ingresos brutos 
procedentes de la facturación que obtenga en cada término munici­
pal y en un 0,1 por 100 de los que obtenga en cada demarcación 
provincial, respectivamente.

Artículo 5
La compensación a que se refiere el artículo 4.° de la presente 

Ley no podrá ser repercutida a los usuarios de los servicios que 
preste la Compañía Telefónica Nacional de España, si bien su 
importe tendrá la consideración de gasto necesario para la obten­
ción de los ingresos de dicha Compañía.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se añadirá un nuevo número al artículo 10 de la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, redactado en los siguientes términos:

«11. Los servicios prestados por Empresas de servicios públi­
cos de telecomunicación a otras de igual actividad establecidas en 
el extranjero para la realización de dichos servicios públicos, 
cuando hubieren sido iniciados fuera del territorio español.»

Segunda.-Los porcentajes de la compensación esablecidos en el 
artículo 4.°, apartado 2, de esta Ley podrán ser modificados 
anualmente por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Tercera.-1. Los Cabildos Insulares del archipiélago Canario y 
los Consejos Insulares de las islas Baleares serán compensados por 
la Compañía Telefónica Nacional de España en la misma forma y 
cuantía que las establecidas para las Diputaciones Provinciales.

2. Las referencias a las Diputaciones Provinciales contenidas 
en esta Ley se entienden efectuadas, asimismo, respecto de las 
Comunidades Autónomas uniprovinciales.

Cuarta.-La compensación a que pudieran tener derecho las 
Entidades locales de ámbito distinto del municipal o provincial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.°, apartado 1, de esta 
Ley se entiende incluida en la que la Compañía Telefónica 
Nacional de España satisfaga a las Entidades municipales que 
integren aquéllas o de las que éstas formen parte.

Quinta.-La presente Ley se aplicará sin perjuicio de los regíme­
nes tributarios forales vigentes en los Territorios Históricos del País 
Vasco y Navarra.

Sexta.-La presente Ley se aplicará, igualmente, sin perjuicio de 
los Tratados y Convenios Internacionales.

Séptima.-Lo dispuesto en el artículo 4.a de la presente Ley 
surtirá efectos automáticamente en todo el territorio nacional y 
respecto de la totalidad de Entidades Locales, sin necesidad de que 
éstas adopten acuerdo alguno, ni aprueben la correspondiente 
ordenanza fiscal.

Octava.-1. Se atribuye a las Entidades Locales una tercera 
parte del importe de la participación compensatoria que haya
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satisfecho o deba satisfacer la Compañía Telefónica Nacional de 
España al Estado, correspondiente a los períodos impositivos de 
1986 y 1987.

2. La cantidad que se atribuye a las Entidades Locales en 
virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, se reflejará en la 
Contabilidad de la Dirección General del Tesoro y Política Finan­
ciera, como «Recursos de Corporaciones Locales e Institucionales», 
y su importe se satisfará a dichas Entidades de conformidad con las 
reglas establecidas en el artículo 4.° y en las disposiciones adiciona­
les tercera, cuarta y quinta de la presente Ley, a propuesta de la 
Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territo­
riales.

DISPOSICION TRANSITORIA

1. La Compañía Telefónica Nacional de España podrá, excep­
cionalmente, regularizar su Balance del ejercicio 1987, para recoger 
la depreciación monetaria producida en los ejercicios 1985, 1986 y 
1987, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.° de la Ley 31 de 
diciembre de 1945.

Dicha regularización, que se practicará antes de la aprobación 
de las cuentas anuales del ejercicio 1987, en los que necesariamente 
deberá reflejarse, será incompatible con cualquier otra que pudiera 
autorizarse con carácter general y que comprenda el mismo período 
de tiempo.

2. Para la determinación de los coeficientes de amortización 
que reglamentariamente se exigen en el Impuesto sobre Sociedades, 
la Compañía Telefónica Nacional de España tomará como base el 
valor regularizado de sus activos, aplicando las reglas generales en 
materia de regularización de Balances.

3. Se concede el plazo de un año para que la Compañía 
Telefónica Nacional de España adapte su contabilidad al Plan 
Nacional Contable.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria de 
esta Ley, queda derogado el artículo 3.° de la Ley 31 de diciembre 
de 1945, por la que se autoriza al Gobierno para celebrar un nuevo 
contrato con la Compañía Telefónica Nacional de España.

2. Quedan derogados los números l.°, 2.°, 3.° y 5.° de la base 
7.a, así como el número 7.° de la base 8.a, y las letras b), c) y e) de 
la base 24 del contrato celebrado por el Estado con la Compañía 
Telefónica Nacional de España, aprobado por Decreto de 31 de 
octubre de 1946, en lo relativo a las referencias que en los mismos 
se hacen a la participación del Estado en los ingresos, en dicha 
Compañía, y a las limitaciones que se establecían respecto a la 
dotación de reservas, amortizaciones y cuentas de depreciación, 
que se someten al régimen general del Impuesto sobre Sociedades.

3. En la medida en que se oponga a lo dispuesto en la presente 
Ley, queda, igualmente, derogado el último párrafo de la base 26 
del expresado contrato.

DISPOSICION FINAL

1. Se autoriza al Gobierno de la Nación para aprobar cuantas 
disposiciones sean necesarias en orden al desarrollo de la presente 
Ley.

2. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y surtirá efectos a 
partir de 1 de enero de 1988.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los 
preceptos contenidos en las disposiciones adicionales primera y 
octava, surtirán efectos a partir de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorca, a 30 de julio de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

17803 LEY 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley:
La hasta ahora vigente legislación reguladora del transporte por 

carretera data, en sus normas básicas, de 1947; la del transporte

ferroviario, de 1877. Desde las fechas citadas hasta nuestros días se 
han producido en la realidad infraestructura! sobre la que las 
referidas normas incidían, profundísimos cambios que afectan a los 
aspectos técnico, económico, social y político del transporte.

La falta de adecuación de unas normas promulgadas hace casi 
medio siglo, en un caso, y más de uno en el otro, para regular un 
transporte que se lleva a cabo con unos medios técnicos muy 
diferentes a los que en ellas pudieron preverse, y para establecer las 
pautas con que nacer frente a unas necesidades de desplazamiento 
encuadradas en una realidad sociológica distinta, y en un contexto 
económico y político absolutamente diversos a los existentes 
cuando fueron redactadas, hacían que la revisión general de las 
mismas fuera una tarea auténticamente inaplazable.

Hay que tener en cuenta, además, que el sector del transporte, 
lejos de caracterizarse por la existencia de unos principios perma­
nentes que postulen la prolongada continuidad de las normas, tal
y como ocurre en otros sectores del ordenamiento, se enmarca en 
lo que la iuspublicística alemana ha denominado expresivamente 

terreno de la «ley-medida», en el que las normas se han de 
caracterizar por su variabilidad, a fin de ser utilizadas como 
«medidas» ante las situaciones contingentes en que se desarrolla 
normalmente la realidad que tratan de regular.

Ello ha hecho que, en la práctica, hayan proliferado en la 
regulación del transporte las normas de carácter reglamentario, que, 
con una cobertura de legalidad, muchas veces dudosa, han tratado, 
de forma asistemática y dispersa, de hacer frente a las nuevas 
necesidades surgidas, creándose una fronda legislativa, en la que el 
solo hecho de determinar cuáles eran las normas vigentes constituía 
por sí misma, muchas veces, un auténtico problema.

Por ello, la Ley que ahora se promulga, partiendo del diseño de 
un sistema flexible en el que tienen cabida las diferentes situaciones 
fácticas, que. como mínimo a medio plazo, puedan presentarse, 
realiza una derogación expresa de todas las normas con rango de 
Ley formal, reguladoras del transporte por carretera y por ferroca­
rril. y prevé que en el momento de entrada en vigor de sus 
reglamentos generales queden, asimismo, derogadas el resto de las 
normas reguladoras de las citadas materias, excepto las que 
expresamente se declaren vigentes.

Establece, pues, la Ley un punto cero en la regulación del 
transporte terrestre, lo que forzosamente ha obligado a que la 
misma tenga una cierta extensión, pese al notable esfuerzo sinteti- 
zador realizado, como puede apreciarse sin más que ver el conjunto 
de disposiciones derogadas por la presente Ley.

La Ley realiza la ordenación del transporte terrestre en su 
conjunto, estableciendo normas de general aplicación, y así, los 
títulos preliminar y primero, se aplican, de forma global, a la 
totalidad de los modos de transporte terrestre, regulándose en los 
títulos sucesivos, de forma especifica, el transporte por carretera y 
por ferrocarril. En relación con los transportes por cable y por 
trolebús, dada la más reciente promulgación de su legislación 
reguladora, y el carácter especial de la misma, se ha optado por una 
remisión a su normativa específica, sin perjuicio de su encuadra­
miento en el contexto de ordenación general del transporte terres­
tre, a través de la aplicación a los mismos de los referidos Títulos 
preliminar y primero de la Ley, además de la disposición adicional 
tercera, por lo que respecta al transporte por cable.

Dentro del más estricto respeto de las competencias de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, y, asimismo, 
del sistema constitucional y legal de atribución normativa y 
jerarquización de fuentes, la Ley pretende confesadamente su 
aplicación por vía directa o supletoria, al mayor ámbito en que ello 
resulte jurídicamente posible, partiendo de la idea de que el 
mantenimiento de un sistema común de transporte resulta absolu­
tamente imprescindible para la vigencia efectiva de una serie de 
principios constitucionales entre los que se cita expresamente en el 
articulado la existencia de una unidad de mercado en todo el 
territorio del Estado.

Ello ha llevado a intentar establecer un sistema lo suficiente­
mente flexible para que las características propias de las diversas 
Comunidades Autónomas puedan ser desarrolladas por éstas, 
dentro del marco general de la Ley, sin que para ello sea preciso que 
cada Comunidad Autónoma promulgue su propia regulación orde­
nadora del transporte, si así lo estima oportuno

Este diseño de un sistema común de transportes, presidido por 
un marco normativo homogéneo, aunque compatible con los 
distintos desarrollos que las diferentes situaciones territoriales 
impliquen, se complementa con una delegación prácticamente total 
de las competencias ejecutivas, y aun normativas, estatales, que 
deban realizarse a nivel regional y local, lo que conlleva, y ello se 
establece explícitamente en la Ley Orgánica de Delegación de 
Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en relación 
con los transportes por carretera y por cable, la desaparición de la 
Administración del Estado anteriormente competente.

En definitiva, el sistema que se trata de conseguir es claro: Se 
intenta que el marco normativo general y la dirección global del 
sistema ae transportes sea común en todo el Estado; ello se hace 
compatible con la existencia de normas diferenciadas, que, sin 
violentar dicho sistema general, den respuestas distintas a necesida­
des territoriales diferentes, según la voluntad de las distintas 
Comunidades Autónomas, y se atribuye la gestión única del 
referido sistema a las Entidades territoriales, evitándose la super-


